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Designan representante del ministerio ante la Comisión Especial a que se refiere la Ley Nº 
28171 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 125-2004-EF-10 

 
 Lima, 15 de marzo de 2004 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 28171, se constituyó una Comisión Especial encargada de revisar y 
ordenar la normatividad legal vigente en materia previsional, a fin de elaborar “Anteproyectos de 
Textos Únicos Ordenados de los Regímenes Previsionales”, existentes en el país; 
 
 Que, en la mencionada Ley se establece que la Comisión Especial estará integrada, entre 
otros miembros, por un representante del Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
 Que, en consecuencia resulta necesario designar al representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas en la mencionada Comisión; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Designar al señor José Andrés Villena Petrosino, como representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en la Comisión Especial a la que se refiere la Ley Nº 28171. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 PEDRO PABLO KUCZYNSKI G. 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 




